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ACTA DE sEslóru DE cABlLDo ExTRAoRDINARIA 040.

cuaoRacÉstMA sESloN ExTRAoRDINARIA.

En C¡udad Cuauhtémoc, municip¡o de Pueblo Viejo, Veracruz de lgnacio de la

Llave, siendo las diez horas del día Ve¡nt¡séis de Octubre del año dos mil d¡eciocho,

de conformidad con lo que disponen los artículos 27,28, 29, 30, 31. 32 y demás relativos

de la Ley Orgánica del fitlunicipio L¡bre del Estado de Yeracruz de lgnacio de la Llave, en

el rectnto de la Sala de Cabildo, s¡ta en el Palacio IVlunicipal, ubicado en calle [\¡ariano

Abasolo sin número, esquina con calle Sebastián Lerdo de Tejada, de la zona centro, de

esta ciudad, se reúnen los ciudadanos: Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES

CRUZ, Presidente Munic¡pal; Profesora ARACELI CASTILLO REYES, Sindico Único;

RÉcuLO HUERTA GOVEA, Regiclor Primero; lngeniero HÉDER LUIS CRUZ

cERECEDO. Regidor Segundo; OLEGARIO MALDONADO PÉREZ, Regidor Tercero;

Licenciada BLANCA NELLY PÉREZ JOSÉ, Regidor Cuarto; y Profesora MARTHA

OLIVA PlÑElRO, Regidor Quinto, todos integrantes del Honorable Ayuntamiento del

Municipio de Pueblo Viejo. Veracruz de lgnacio de la Llave, así el Secretario del H.

Ayuntam¡ento Licenciado JESÚS GUADALUPE tVARTiNEZ RICARDO, con derecho solo

a voz, para celebrar la Sesión de Cabildo para Ia que fueron convocados legal y
oportunamente por e¡ Presidente de este cuerpo colegiado.

El ciudadano Pres¡dente [Vlunicipal, Licenciado LUIS FERNANDO CERVANI-ES
CRUZ, declara abierta la Sesión que ahora se desarrolla y, en consonancia con la
convocatoria emitida para la real¡zac¡ón de esta Ses¡ón de Cabildo, procede al desahogo
de la Orden del Día, misma que se conforma de los siguientes puntos.

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE OUÓRUM LEGAL

LECTURA Y, EN SU CASO, APROBAC|ON DEL ORDEN DEL DiA

LECTURA Y, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

SOIVIETER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y
APROBACIÓN EN SU CASO, LA CORRECCION DE TASAS DE COBRO DE
INGRESOS. CCN FUNDAI\¡ENTO Y EN CUIVPLIIMIENTO AL ARTICULO 1O

FRACCION III, ARTICULO 15 FRACCION I Y ARTICULO 20 FRACCIONES VI Y
VII DE LA LEY NUI/IERO 524 DE INGRESOS DEL IUUNICIPIO DE PUEBLO
VIEJO, ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL DEL AÑO 2018
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ACTA DE seslóN DE cABlLDo EXTRAoRDINARIA 040.

soMETER A coNStDERAclóN DEL cABlLDo, LA coNTRATActÓn oel
DESPACHO CORPORATIVO CAREMM, S,A. DE C.V. PARA LA REALIZACION

DE LA AUDtroRtA rÉcrutca A LA oBRA pÚaltcR soBRE LA cUENTA
PUBLICADEL PLAN DE ARBITRIOS Y DE LOS FONDOS FEDERALES DEL

RAÍVO 033 AL fVUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, VERACRUZ, EN EL EJERCICIO
2018 Y OUE ESTA SEA SOLVENTADA CON RECURSOS DEL PROGRAMA
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS

MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL ( FORTAIVUN-DF),

6
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Mur¡ranro r ñff 9oa* R

CLAUSURA

DESAHoco DEL oRDEN oel oia

PRIMERO. . LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL, -

Acto segu¡do, el ciudadano Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, Presidente
Ivlunicipal, instruyó al Secretario del H. Ayuntamiento Licenciado Jesús Guadalupe
IVlartinez Ricardo, a pasar lista de asistencia y man¡fiesta que se encuentran presentes la

totalidad de los integrantes del cabildo, por lo que se determino que ex¡ste quórum legal
para sesionar, de conformidad con el art¡culo 29 segundo párrafo de la Ley Orgánlca del
Municipio Libre, por lo que los acuerdos que se tomen serán validos y obligan a su

cumplimiento.

SEGUNDO, . LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.
- El ciudadano Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, Presidente l\ilunicipal,

expresa a los ediles ses¡onantes cuáles son los puntos que conforman el Orden del Dia a
desahogarse en la presente sesión de Cabildo, los cuales ya han sido precisados en
líneas previas de la presente acta, motivo por el que solicita de los mismos su
correspondiente aprobación de manera económica, levantando la mano, primeramente,
qurenes em¡tan voto aprobatorio, después, quienes estén en contra y, seguidamente, por
quienes deseen abstenerse de em¡tir voto al respecto.

Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, se¡

ediles se manifestaron en favor de aprobarlo, por lo que, por I4AYORIA de votos. se toma
el siguiente

ACUERDO. - Se aprueba el Orden del Día ooaTse en la

presente Sesión de Cabildo

\

\
§

q§fi aYt Nr¡Mlrnrl] (oHlllrJoot{¡l
l,JrStov,t,o,vE¡r

20aa-2021
PRE§IDEÑCIA

w
Ilrlrño uBñt foltl^¡o

¡ Ñúiala {f,ro coffinfu(ErAl
ñrrBr0 vnJo,lt¡
201A-2021

SEGRETARIA

ropu desa

N

ñ
".lt

Pagina - 2 -



rD05

ffi*,'.':t',*t

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO EXTRAORDINARIA O4O.

TERCERO. . LECTURA Y, APROBACION DEL ACTA DE LA SESION

ANTERIOR. - El c¡udadano Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ,

Pres¡dente Municipal, solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior, en

virtud de que con la deb¡da anticipación fue entregada para su lectura y conocimiento a los

integrantes del H. Ayuntam¡ento.

Se somete a consideración de los ediles presentes, el punto que nos ocupa, siete

ed¡les se manifestaron en favor de aprobar la dispensa de la lectura de la sesión anter¡or,

por lo que, por ÍI/AYORIA de votos, se toma el s¡gu¡ente:

ACUERDO. - Se aprueba la dispensa de la lectura del acta de la Sesión de Cabildo
anterior.

CUARTO.- SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO PARA SU ANÁLISIS
Y APROBACIÓN EN SU CASO, LA CORRECCION DE TASAS DE COBRO DE

INGRESOS, CON FUNDAMENTO Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 1O FRACCION
III, ARTICULO 15 FRACCION I Y ARTICULO 20 FRACCIONES VI Y VII DE LA LEY
NUMERO 524 DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, ESTADO DE

VERACRUZ.LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL OEI IÑO ZOTA..

En cumplimiento a este punto el ciudadano LlC. LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ,

Presidente Municipal Constitucional, man¡fiesta al Cab¡ldo que de acuerdo a la Ley No.

524 de lngresos de este fvlunicip¡o para el ejercrcio fiscal 2018 en sus aftículos 10 fracción
lll, articulo 15 fracción I y art¡culo 20 fracc¡ones Vl y Vll; y con fundamento en los artículos
172 fracción lll, 228 fracción I y 246 fracción Vl y Vll del Código Hacendario Municipal del
Estado de Veracruz de lgnacjo de la Llave, se tiene que realizar la corrección de tasas de

cobro de ¡ngresos en los s¡guientes conceptos:
lmpone
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Hecho lo anterior, el ciudadano Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente Municipal,
manifiesta que, por las razones expuestas, las cuales devienen suficientes para ello,

respetuosamente sol¡cita de los distinguidos miemb
su correspondiente aprobación de manera económic
qu¡enes emitan voto aprobatorio; después, quienes

ros del órgano de gobierno municipal
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AcrA DE seslóru DE cABlLDo EXTRAoRDINARIA 040.

Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, seis ediles se

man¡festaron en favor de aprobarlo, por lo que, por MAYORIA de votos se toma el

s¡guiente:

ACUERDO:- EL CABILDO APRUEBA LA CORRECCION DE TASAS DE COBRO DE

INGRESOS. EN LOS CONCEPTOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS; CON

FUNDAMENTO Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 1O FRACCION III, ARTICULO 15

FRACCION I Y ARTICULO 20 FRACCIONES VI Y VII DE LA LEY NUMERO 524 DE

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE,

coRRESPoNDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018,

QUINTO.- SOMETER A CONSIDERACION DEL CABILDO, LA CONTRATACION
DEL DESPACHO CORPORATIVO CAREMM, S.A. DE C.V. PARA LA REALIZACION
DE LA AUDrroRta rÉcNlce A LA oBRA púau¡ce soBRE LA cUENTA puBLtcA
DEL PLAN DE ARBITRIOS Y DE LOS FONDOS FEDERALES DEL RAMO 033 AL
MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, VERACRUZ, EN EL EJERCICIO 2018 Y QUE ESTA
SEA SOLVENTADA CON RECURSOS DEL PROGRAMA FONDO OE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISÍRITO FEDERAL ( FORTAMUN-DF).- Dando cumplimiento a

este punto de la orden del día, sobre el particular el c¡udadano LlC. LUIS FERNANDO
CERVANTES CRUZ, Presidente Municipa¡, manif¡esta que con la finalidad de dar
cumplimrento de objetivos durante el presente ejercicio 2018, y estar en condiciones de
ser asesorados de manera profesional, en todas y cada una de las obras a desarrollar por
la actual administración y poder evitar algún tipo de observaciones a las que haya lugar
por parte del Órgano de Fiscalización Superior del Estado; se tiene la necesidad de contar
con un Despacho que lleve a cabo la Auditoría técnica a la obra pública sobre la cuenta
pública del plan de arbitr¡os y de los fondos federales del ramo 033, por Io que propone la

contratac¡ón del Despacho CORPORATIVO CAREMM, S.A. DE C.V. representado
legalmente por la c¡udadana lNG. DELIA JANETH BAUTISTA APARICIO, despacho que
cuenta con capacidad técnica y está ¡nscrito en el Padrón de Despachos externos y de
prestadores de servicios profesionales de Auditoria Publica del ORFIS bajo el número de
reg¡stro RAT-2-20'18-006; así mismo propone que el pago de honorarios por estos
serv¡c¡os sean cub¡ertos con recursos del Programa Fondo de Aportaciones para el
Fortalecrmiento de los f\/unrcrpios y las Demarcaciones Terr¡toriales del Distrito Federal
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Hecho lo anterior, el ciudadano Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente Municipal,

manifiesta que, por las razones expuestas, las cuales devienen suficientes para ello,

respetuosamente sol¡c¡ta de los distinguidos miembros del órgano de gobierno mun¡cipal

su correspondiente aprobación de manera económica, levantando la mano, primeramente,

quienes emitan voto aprobatorio; después, quienes estén en contra y, seguidamente, por

quienes deseen abstenerse de emitir voto al respecto.

Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, seis ediles se

man¡festaron en favor de aprobarlo, por lo que, por MAYORIA de votos se toma el

sigu¡ente.

ACUERDO:- EL CABILDO APRUEBA M COUTRRTRCIÓN DEL DESPACHO

CORPORATIVO CAREMM, S.A. DE C.V. PARA LA REALIZACION DE LA AUDITORIA
TÉCNICA A LA OBRA PÚBLICA SOBRE LA CUENTA PUBLICA DEL PLAN DE

ARBITRIOS Y DE LOS FONDOS FEDERALES DEL RAIVIO 033 AL MUNICIPIO DE

PUEBLO VIEJO. VERACRUZ. EN EL EJERCICIO 2018, Y QUE ESTA SEA
SOLVENTADA CON RECURSOS DEL PROGRATVA FONDO DE APORTACIONES PARA
EL FORTALECIIV1IENTO DE LOS fVUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL ( FORTAMUN-DF).

CLAUSURA. - No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente

Sesión de Cabildo, s¡endo las once horas treinta minutos del día de su inic¡o. Firman para

constanc¡a los ciudadanos ediles que en ella intervinieron, ante el ciud

del Ayuntamiento, quien autoriza y da fe. - - -
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LIC, BLAN nrz ¡osÉ PROFRA. MARTHA OLIVA PIÑEIRO
REGIDOR QUINTORE OR CUARTO
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SECR IO DEL H. AYUNTAIVIENTO

Las firmas que anteceden corresponden al Acta No. 040 Ses¡ón Extraordinaria del H. Ayuntam¡ento de

Pueblo V¡ejo, Veracruz, celebrada el dia 26 de octubre del año 2018.
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